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De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, a la 

liquidación de costas practicada por la secretaría del Despacho, el Juzgado le 

imparte aprobación. 

 

Frente a la entrega de títulos estese a lo dispuesto en auto del veintiuno (21) 

de abril del presente año.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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